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Bogotá D.C., 26 de abril de 2023 
 

Ref.: Ejecutivo– notificación conducta concluyente - 
suspende 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00117-00 
 
Para los efectos procesales, téngase como notificado del 
mandamiento de pago por conducta concluyente a la demandada 
Delia Patricia Curtidor Martínez, en los términos del artículo 301 
del Código General del Proceso. 
 
Atendiendo la solicitud presentada por las partes y por cumplirse 
los presupuestos establecidos en el numeral 2º del artículo 161 
del Código General del Proceso, el Juzgado decreta la suspensión 
del proceso por el término de tres (3) meses contados a partir 31 
de marzo de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
JACH 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 064 del 27 de abril de 2023. 
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